
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 170
Septiembre 13 de 2001

Por el cual se levanta un rac¡onam¡ento programado con cobertura regional

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de '1994, Ia
Resolución &0103 del 2 de febrero de 1995 del Minister¡o de M¡nas y
Energía, el Anexo gsneral de la Resolución CREG 025 de 1995, ségún el
Acuerdo 57 de 2000 y teniendo sn cuenta:

Que el CND informa que las un¡dades 3 y 4 de Prado se encuentran
dispon¡bles para la opsrac¡ón desde el día 12 de septiembra, luego dol
mantenimianto sfsctuado sobre las mismas

AGUERDA:

PRIiIERO: Levantar el rac¡onam¡ento programado con Cobertura Rsgional
en los munic¡pios de Pital, Agrado, Guadalupe, Palestina, Palormo, Santa
María y Gazón dal dspartamento del Huila y Br¡sas Bajas, Tovar, La Vega,
Len¡n, Doncello, Florencia, San Vicente, Morel¡a, Curillo y R¡onegro del
departamento del Caouetá.

SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha

El Pres¡dente, El Secret

GERMA CORREDOR A.
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Asunto: Ogeración Si¡tína lniercon€dado N¿c¡onál -slN-
Racionrm¡ento PrügÉmadó

Apl|da# doctor Comodor

Afanbrnqrús ¡nlor¡mmor gu€ le ur{dadcf 3 y 4 de Prado ss cng¡cnÍan
dhFoniurs p¡ra la opéradón dssda al día d€ hoy, luago dE mdtÉnlmbnto
elbcfi¡ádo robrÉ la¡ m¡¡mar.

Por lo antórior, con¡kler¡rioa qu¡ él raoion¡mianlo déclsrsdÓ por cl Oonscio
N.c¡onal da Oparadón nsd|am. Acuddo númoro 155 de agosb'16 d! ?0ol patE
los MunÍip¡og Ptt l, Agrado, Guadalup., Prlc8ünr, Pahmo, snrÉ i¡trnts y Gln¡Ón
úÉl Dcp¡rtamrnb del Hu¡la y BrisE3 Bú!t, Tovat, L¡ Vcga, Lcnin, Dotrtdlo,
Florsnc¡!. San Vlc€nte, ;roñll¡, Cutilto y Rioncglo dol ttdp¡lÉmrnto d6l Caqu¡tá
ouedé ror f€va ¡do,

Corüialmanté,

hrviñ¡.'|do ml* ¡n 14 vlth. lgAEi.rgh y Tr{¡cotrrsn|elcio|lc.
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